
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0217 

Valledupar, quince (15) de marzo de 2021 

 

Señor 

PAGADOR 

POLICÍA NACIONAL 

Ciudad  

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. 

Ejecutante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT.890.200.756-7. 

Ejecutado: WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDES. C.C. 1.065.646.796. 

RADICADO: 200014003003 2017 00624 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto. Pero, 

colóquense los bienes embargados a disposición del proceso radicado 2018 00120 que se tramita en 

el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Sincelejo, Sucre, en el que figura 

como demandante Roxana Turizo Arrieta y demandado Wilson Beleño Benavidez. Líbrense los oficios 

correspondientes.” 

 

Por lo anterior sírvase levantar la orden de embargo y retención del salario devengado por los demandados 

WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDES. C.C. 1.065.646.796, como había sido ordenado a través de auto 

de fecha 18 de junio de 2019, y comunicado a través de oficio No. 0347de la misma fecha. 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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